
 

Programa de Fortalecimiento de la Investigación y el Posgrado 

Convocatoria 2025 - Becas Internas de Formación en Investigación 

 

 

Datos del/a postulante: 

Nombre/s y apellido/s (completos): 

DNI: 

Domicilio:  

Código Postal: 

Correo electrónico: 

Teléfono de contacto: 

 

Condición de postulación (marcar con X según corresponda):  

Estudiante:  

Graduade:  

 

 

 

 

 



 
Plan de Trabajo1 

Título del plan de trabajo: 

 

 

Proyecto de investigación acreditado en el que se inserta el plan de trabajo: 

Título:                                                            

Director/a- Codirector/a:  

Unidad de investigación en que se radica:  

 

Datos del/a Director/a de beca: 

Nombre/s y apellido/s (completos):  

Correo electrónico: 

Máximo título alcanzado:  

Categoría de Investigador/a SPU y/o SICADI: 

 

Datos del/a Co-Director/a de beca (si corresponde): 

Nombre/s y apellido/s (completos):  

Correo electrónico: 

Máximo título alcanzado:  

Categoría de Investigador/a SPU y/o SICADI: 

 

Fundamentación y vinculación del plan de trabajo del becarie con el proyecto en que se inscribe 
(hasta 700 palabras): 

 

 

 

 

1 Se toman algunas orientaciones requeridas en la convocatoria a becas EVC-CIN. 



 
Estado actual del conocimiento sobre el tema (desarrollar en no más de 700 palabras): 

 

 

 

 

Objetivos del plan de trabajo a realizar (desarrollar en no más de 200 palabras): 

 

 

 

 

 

 

Metodología, supuestos y principales interrogantes (desarrollar en no más de 900 palabras): 
 

 

 

 

 

 

Recursos y equipamiento necesario (desarrollar en no más de 200 palabras) 

 

 

Factibilidad (desarrollar en no más de 100 palabras) 

 

 

Cronograma de actividades (Consignar sucesivamente cada actividad unitaria): 

Actividad 
Meses 

      

       



 
       

       

Agregar las 
filas 
requeridas… 

      

 

Bibliografía (Citada y consultada, desarrollar en no más de una carilla): 

 

 

 

 

 

El presente documento debe llevar las firmas de quien se postula y las personas a cargo de la 
Dirección y Codirección 


